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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 27 de la Ley de Federal de Archivos. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Salvador Rosas Quintanilla e integrantes del grupo parlamentario del PAN 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar la normatividad ligada a la extensión temporal de la confidencialidad de los archivos históricos confidenciales. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1118-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 6o., todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE ARCHIVOS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 27. La información clasificada como confidencial con 

fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, respecto de la cual se haya 

determinado su conservación permanente por tener valor 

histórico, conservará tal carácter por un plazo de 30 años a partir 

de la fecha de creación del documento que la contenga, o bien de 

70 años tratándose de datos personales que afecten a la esfera más 

íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a 

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. Estos 

documentos se identificarán como históricos confidenciales. 
 
… 
 

 

 

 

  Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Ley Federal 

de Archivos  

Único. Se reforma el artículo 27 de la Ley Federal de Archivos 

para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 27. La información clasificada como confidencial con 

fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, respecto de la cual se haya 

determinado su conservación permanente por tener valor 

histórico, conservará tal carácter por un plazo de 20 años a partir 

de la fecha de creación del documento que la contenga, o bien de 

60 años tratándose de datos personales que afecten a la esfera más 

íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a 

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. Estos 

documentos se identificarán como históricos confidenciales. 

Los documentos históricos confidenciales permanecerán en el 

archivo de concentración de los sujetos obligados por el plazo 

previsto en el párrafo anterior. Una vez cumplido dicho plazo, 

dichos documentos deberán ser transferidos al Archivo General de 

la Nación o archivo histórico correspondiente, y no podrán ser 

clasificados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 


